
Área que clasifica.- Dirección General de Gestión Integra! de Materiales y Actividades
Riesgosas

identificación del documento. - Versión pública de la presente Autorización para la
importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos
o peligrosos, cuyo número de oficio se encuentra en el encabezado de la misma.

Partes clasificadas.- información confidencial; datos personales.

Fundamento LegaI.- La clasificación de la información confidencial se realiza con
fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
información Pública, 113 fracción i de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
información Pública. ,

Razones.- Portratarse de información confidencial de aplicación industrial, resguardada
en los archivos de esta Unidad Administrativa.
Finalmente, la información confidencial no está sujeta a temporalidad alguna y sólo
podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores
públicos facultados para ello. ,f 4

Firma del titular. Lic. César Murillo Juárez ~_«~_/

Fecha y número del acta de la sesión del Ctidonde se aprobó la versión
pública.- Resolución 01/2017 en ia sesión cele _a '27 de enero de 2017. .
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Por un uso responsable del papel, las copias de
conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.

FECHA DE EXPEDICIÓN:
1, MÉXICO, D. F. 2 å

No. de enAcoRA OQIAHMOQ/OBH5 Ioncio No. oceii/iAR.71o/_ ,, G 0 5 2 2 1

Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fracción IV, 153 fracción Vil de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción t, 3 fracción lt. 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción l, X_ Xtl y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificación y Codificación de Mercancias cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecrelarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la ciasificación y codificación de mercancias cuya importación y
exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de
importación a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. ó C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

sieM/-\-ALDRICH Quit/iicA s DE RL DE cv _ _ Z ¿ii åìíii
6 NQRTE Nurt/iERo 107, PARQUE iNDus†RtAL TOLUCA 2000 _ E SAQ 93°5I2U1° “` mig
CP. 50200, TOLUCA, MÉXICO _ VIGENCIA FINAL

_ TEL. i722i 276 633, FAX. i722i2761600 E C 25/06/2016

“ `NOlVlBRE COMERCIAL " I . ' _, _
1.3-DIOXANO ` '

NOMBRE QUÍMICO I IUPAG
, 1.3-ciox/wo I I I V I _-

CATEGORIA TOXICOLOGICA GAS ' ` ' _ ` 1 ' 'ESTADCYFISICO
I EXTREMADAMENTE TOXICO - E 505-22-E6 LIQUIDO

coNcENTRAcioNEEN(%)ocoMPosicióN A ¿ A E __ _
es-ioo A E E A _E _ E EE E
CANTIDAD A _ UNIDAD DE MEDIDA' ICANTIDAD UMT- UMT E FRACCWNARANCELARIA ›
400 ~ I, KILOGRAMOS ` ` _ I400 iKlLOGRAMO 2932.99.02
OBJETO DE LA IMPORTACION ~ ~ ~ _ ` Í ~ ~ ~ _ `
REACTIVO PARA INVESTIGACIÓN E lNDUSTRlA.- _ ~ A ` E

I PAIS DONDE SEELABORA OEPRODUCE _ 'FAQS DE PROCEDENCHA ~ ¬ ADUANA DE ENTRADA __ _ _E
EL Pnooucro Ã E ¬ › E ¬ A E
oEu,JPN,usA “ __ __ cHE,DEu.usAE _ E EEAEROPUERTQINT.DELACEDDEMEXICO,

~ _ _ _ _ _ COLOMBIA, TOLUCA, AEROPUERTO,
E _ i _ E ~ I VERACRUZ 1 __

EL DIRECTQR DE RESTAURACiÓN DEESITIOS CONTAMINADOS E
~ V ' "Con fundamento en to dispuesto en el articulo 84 del Regiamento Interior de la

_ Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturalesen suplencia- por ausencia
del Direcior_Generat de _ ¿ión integral de Materiales y, Actividades Ríesgosasg
previa designación, fi__ âi “testo é¬ Restauracion de Sitios Contaminados' `

A E A
iNG.soscAR SEBASTIAN A AizA BOLAÑOS _ E

LA PRESENTE AUTORIZACIÓN SE OTORGA BAJO LASCONDICiONES QUE APARECEN AL REVERSO
_ -, ~ _
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CONDKIIONANTES DE LA AUTORlZAClÓN

i. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyesy reglamentos o cualquierfkotro
instrumento legal aplicable en la materia. `

Il Esta autorización podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
d d lapresente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño deriva o e

b'lid d biental ue en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derechoresponse I a am q
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccion Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente. .

lll En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
b lainmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a ca o s

acciones contenidas en su PrograrÍi1a`detmedidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.
3, ¬~. *¬s..<~ Ã ;Í' La

informativo:
Para la expedición de la presente/autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número i
0402600501220154006000098 t
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C.c.e.p. ing. Rafael Pacchiano Alamán.-.- Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental.- Presente.
Lic. Guillermo Schiaffino Pérez, Coordinador de Asesores de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.› Presente
Karla Isabel Acosta Resendi.› Directora General de inspección Ambiental en Puertos, Äeropuertos y Fronteras.-
l<acosta@profe_oa.gob.mx ,
ing. Javier Ramos Rodriguez» Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.- Presente.


